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EL PRESIDENTE DE LA RF.PUBLICA, 

a 1u1 habitante&, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo 1lgulente: 
Decreto N9 116 

LA. (AMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 
Arto. 19-E1tando cancelada la pen1lón 

que 1e otorgó por ley de 13 de Marzo de 
1930 a 101 menores Nicolás Efrain y Car-
101 Alberto Sslgado, en razón de que ya 
llegaron a la mayoría de edad, a1igna1e en 
carácter de gracia la 1uma de Quince Cór·
doba1 men1uales a favor de la 1etiora Isa
bel E1trada v. de Salgado, madre de 101 
anteriormente mencionado•, la que 1e im 
putará al Titulo VII, Cap. I del Pre1u· 
pue1to Generál de Gastos, aln que pueda 
1ufrir reducci6n alguna. 

Arto 29-E1ta ley · empezará á regir 
dude su publicación en cLa Gaceta>, Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Se1lone1 de la Cá· 
mara de Diputado•, - Managua, D. N., 5 
de Junio de 1941. 

A. A6aunza E., 
O.P. 

And1és Largaespada, /.Gis/, Rodri~ez Z, 
D. S. D.S. 

Al Po '•·r Ej:>:cutlvo.-Cámara del Sena
do.-Managua, D. N., 11 de Junio de 1941. 

Onofre Sand01Jal, 
S. P. 

LetJnardo Ctljina, J Sollrzano Dfaa, 
s. s. . s. s. 

Por Tanto: Ejecóte1e-Casa Pre1ldenclal, 
Managua, D. N., trece de Junio de mil no
veclento1 cuarenta y uno. 

A. SoMozA. 
Presidente de la República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la Gobernación y Orada. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 3 19 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar el nombramiento del 1eftor José 

AntJnlo Mach·tdo, del cargo de Secretarlo 
de la Segunda Sección de la Dirección de 
Ingreao1. 

Comuníque1e-Caaa Presidencial-Mana 
gua. D. N., 16 de Junio de 1941,-A. SO 
MOZA-El Sub1ecretarlo de E1tado en e 
De1pacho de Hacienda y Crédito Públlco
Vlcente Zamora B. 

N9 322 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar el nombramiento del aeti.or J 

Bumberl'> L6pez G. del cargo de Inspec 
tor de la Zafra de Azúcar del Ingenio cE 
Polv6m en el Depart¡lmento de Chinan 
dega. El pre1ente acuerdo surte 1u1 efec 
toa huta el d(a 20 del corriente. 

Comuniquese-Caea Pre1i ienclal-Mana 
gua, D. N., 18 de Junio de 1941.-A. SO 
MOZA.-El Mlnl1tro de Haclmda y Cré 
dlto Público-]. Ramón Sevllla. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTA.."\!ENTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 15 .. DE JUNIO DE 1941 
ACTIVO: P AS 1 V O: 

RECURSOS 
Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

COLOCACIONES· 

Emisión Fiduciaria 
Otras Colocaclonea 

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 

Intereses por cobrar 
Cuentas Diverias 

7 olal del Activo Realizable 

ÜTRAS CUENTAS DEL DEBE 

Gastos Generale1 y de Admlnl1tracl6n 
Gastos pagados por adelantado 
Ga1to1 sobre compra• y embarque1 de 

oro 

~~,. ' 
" ... 

"' 
. -~. 

TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

P. Valle Quinte10, 
Contador. 

' 15,038,404.7 2 
268,264.21 ' 15.306,668.93 

BILLETES Y DEPOSITOS 
Billete• en Circulación 
Monedas en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 

4, 149,085 56 
1,622 46 

2,987.50 
3,533.70 

61,212.70 
3,427.68 

34, 125.08 

4, 150,708.02 

6 5.?J,20 

19 463,898.15 

98 76,5.46 

J 9,562,663.6 i 

iq, ,03,653.16 

~ 48 866,316 77 

1 ola/ del Pasivo Exigible 
OTRAS CUENTAS DEL HABER 

lntere1e1 ganados 
Cambios 
Comisiones 
C>tru utllldades 

TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 

TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., Junio 15 de 1941. 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

Rafael A. Huezo, 
Gerente General. 
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IS 1 3 67 3, 198.20 
1,293,204.06 
4.468,655.28 ' 19.435,057.54 

' 6,020.98 
31,966.94 

38.75 
89.579.40 

.. 
'-..;·1 

19,435,057.54 

127.6r 6.07 

. ' 
19.562,663.61 

29,3n~,653.16 

es 48.866 3 1 6. n 

,-: 

· L. A. MoJieri; 
Gerente. 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 180 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-;Nombrar a partir del primero 

del presente me1 de Junio, Profe1ora de 
Inglés de Primer y Segundo Alío de Se 
cundarla (z Secciones), en la Escuela Nor
mal Central de Setíorltaa, a la 1etíorlta Al
ba HoJcker. 

La nombrada toma~á posesión de su car· 
go en la Jefatura Política de eate Depar
tamento y devengará el sueldo que le asig
ne el Presupuesto de Gastos cel Ramo. 

Comuniquese-Caaa Presldenclal-Mana
srua, D. N., 11 de Junio de 1941.-SO
MOZA.-El Miniatro de Iostrucclón Pú· 
bllca y Educación ~íalca-G. Ramirez 
Browo. 

N9 185 
El Presidente de la Re¡ ública, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar profeaor de la Escuela 

Elemental de Varone1 de Pueblo Nuevo 
Departamento de Estelí,' al Bachlller Pedr~ 
Caatellón en reposición de la setíorita Ma
tllde Zavala, que abaodoo6 el cargo. 

El nombrado deberá tomar posesión an
te la Jefatur.t Política del Departamento de 
Elteli y devengará el sueldo de ley. 

Comuníquese-Caaa Presidencial- Mana
llUa, D. N., 11 de Junio de 1941-SOMO 
ZA-El Ministro de lo1truccl6n Pública y 
Educación Fi1lca-G. Kamirez Brown. 

N9 186 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Uoico-Nombrar Director y Profe1or 

de la E~cuela Elemental de Varones . de 
Santo Tomás, Departamento de Chontales, 
al aetíor Jo1e Vicente Sirias en reposición 
del selior Orlando Porta., quien abandonó 
el cargo. 

El nombrado deberá tomar posesión de 
1u cargo ante•la Jefatura Política del De
partamento de Chontale1 y devengará el 
1ueldo de ley. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana
llUa, D.N, 11 de Junio de 1941.-SOMO
ZA.-El Ministro de Inatrucción Pública 
y Educación Fí1lca-G. Ramirez Brown. 

N9 187 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Traaladar a la profesora Rosallna Pé 

rez, nombrada para la Escuela Mixta de 
La Libertad, Departamento de Cbinandega, 
a la E1cuela Graduada de Varones, en re· 
poalción de Mada Delg•do, que pua a 
ouq_ ~ar¡o. 

29-Traaladar a la 1eftorlta Lul1a Sáenz, 
profesora de la Escuela Superior de Nltías 
de Corinto a la Eacuela Superior de Varo
ne1 de ese mismo lugar. 

39-Permutar en 1us cargos a las Pro
fesoras Gloria Zelaya y Angela Morelra, 
de la Escuela Elemental de· Varones de 
Chinandega, con Ester Castillo y Jo,efa 
Sáenz de la Escuela Elemental de Nifhs, 
ambas de la ciudad de Chlnandega. 

49-Nombrar Director y Profesor de la 
[scuela Mixta de San Francisco de Cuajl
niquilapa al señor Silvlo Caoale1 en repo· 
sición de Genara Moneada que renunció. 

59-Crear a partir del 19 de Julio la 
plaza de colaborado de la Escuela Mixta 
de San Pedro de Potrero Gr.mde y mm· 
brar para que la 1lrva al setíor Rómulo 
Sáenz. 

69 · Traslad;.r a la se tí ora Caralla Pa 1i. 
lla de la Dirección de la E1cuela Mixta 
de La Grecia a la Escu~la Mixta de La Li
bertad en repo1tción de Roulina Pérez, 
que pasó a otro lugar. · 

79-Nombrar Directora y Profe1ora de 
la E1cuela Mixta de La Grecia a la seño
ra llaura V1llanueva eu reposición de Co· 
ralla Padllla que paso a otro cargo. 

89- Por razones del servicio la Profeso
ra Caralla Padllla, paaará a ejerca su rar· 
go en la Escuela Graduada de Varones de 
la ciudad de Chlnandega. 

99-Los nombrado• sefior Canales y ae
tíora Villanueva, deberán tomar po1e1lón 
de su cargo ante la Jefutura Política del 
Departamento de Chlnandega y devenga· 
rán el sueldo de ley a partir del 19 del 
corriente exceptuando al que 1e refiere ·a la 
plaza nueva que se crea para el 19 de Ju· 
llo próximo. 

Comunique1e-Caaa Presidencial-Mana
gua, D. N., 11 de Junio de 1941.-SO
MOZA-El Ministro de Instrucción f>ú
bllca y Educación Fislca-G. Ramírez 
Brown. 

N9 188 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 

Unlco-Ncmbrar Director y Profesor de 
la Escuela Mixta de Tumarin Departam~n
to de Zelaya, al setíor Salvador López en 
reposición Maggl de Jarry, quien no aceptó. 

El nuevo nombrado deberá tomar pose· 
si6n de su cargo en la Jefatura Politlca 
del Departamento de Zetaya y devengará 
el sueldo de ley. 

Comuníquese- Casa Preslc.lenclal- Ma
gua, D. N.. 11 de Junio de 1941.-:SO
MOZA.-El Mlnl1tro de Io1trucci60 Póbllca 
y Educacl6n Fialca.-G. Ramírez Brown. 
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N9 189 
.El Presidente de la Pep6bllca, 

Acuerda: 
19-Nombr;.r Profe1ora de Laboret de 

la E1cue)a Supe1 lor de Niftas y de Ja E1· 
cuela Graduada de Niftaa de la ciudad de 
Chinandt>ga a Ja seftorha Mari.t Delgado· 

;i:9-La nombrada deberá tomar posesión 
de 1u cargo ante la Jefatura Política dd 
Departamento de Chlnandega, dev~ngará 
e) sueldo mensual de cuarenta cordobas 
(~ 40.00) que se lmputa1á a Títul•J VIII, 
Cap. XVI y principiará a devengar 1ueldo 
a partir del 19 del corriente mea. 

Comuníquese-Casa Presldencial-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Junio de 1941.
SOMOZA-EI Ministro de lnstrucclóo 
Pública y Educación Fislca.-G. Ramírez 
Browo. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 287 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uolco:-Nombrar Inspector para la Cam· 

pafia contra el chapulín en el Departa
mento de León, al señor Ca1lmlro Gon· 
zález h., con el sueldo mensual de 
Noventa Córdobas (C$ 90~00), que 1e to
marán de conformidad con la Ley y 
Reglamento de 17 y 18 de Junio re1pec 
tlvamente del año de 1940. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana
JlUa, D. N., 18 de Junio de 1941.-SOMO· 
ZA.-EI Secretarlo de Estado en el De1-
pacho de Agricultura y Trabajo-José M. 
Zelayc1. C. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 2294 
Tres tarde treinta mes corriente esta oficina re· 

matar4se finca rústica esta jurisdicción cincuenta 
hectáreas estos linderos: Oriente, Carlos Holman; 
Poniente, Santos López; Norte, Juan Luis Cortez; 
Sur, Juan Cortez Oinarte. · 

Ejecución Guadalupe González, contra Hiblana 
López. 

Valen cien córdobas. 
Juzgado Local. Santa Teresa, dieciocho Junio mil 

novecientos cuarenliuno.-Pedro Acevedo C., Srlo. 
1114 3 2 

NQ 2301 • 
Tres tarde veinti&iete corriente, oficina, remataráse 

jurisdicción, cinco manzanas terreno, lindando: 
Oriente. Rubenia Ortega; Occident,., Marcelina Men· 
doza; Norte, Julio Arias; Sur, Alicia Ortega. 

Vale doscientos córdobas. 
Véndese ejecución Benito Carballo contra Salva· 

dor Carballo. 
Juz~ado Local Civil. Masaya, veinte Junio mil 

novecientos cuarentluno.-f. V. Padllla, Sri o. 
;:::. 1119 1 

NQ2302 
A las diez antemeridiano, en local esta oficina 

remataráse automóvil marca Chevrolet, de dos pasa· 
jeros, regular estado, valorado mil doscientos cór· 
dobas, en ejecución de Aminta Pérez de Aguilar, 
representante legal sus menores hijas Mar2arita de 
jesúi y Josefa Lea Aguilar, contra Arturo Aguilar 
Morak~ • 

Admitense propuestas legales. 
Juzgado Civil Distrito. jinotepe, veinte Junio mil 

novecientos cuarenta y uno.-Jorge Rodrfguez O., 
Srio. 1120 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2011 

Ermerenciana Rfos, pide titulo supletorio casa 
solar barrio Ouadalupe León, limitadas: Oriente, 
Paula Téllez; Poniente, Juana Mercado; Norte, Do~ 
minga Acevedo; Sur, mediando calle Trinidad Pa· 
lacios. 

lnteresadoJ opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, diez Mayo mil no

vecientos cuarentluno.-T. fern4ndez, Srio. 
888 3 3 

NQ 2014 ' 
Bivián Vargas pide titulo supletorio finca rustica 

Comarca lecbecuagos esta jurisdicción, limitada: 
Oriente, Loma Atravesada; Poniente, Jo~é Sevilla; 
Norte, herederos Antonio Picado; Sur, Pastora Se· 
queira. 

Quien pretenda derecha opóngase. 
Juzgado Civil Distrito, León, Mayo mil nove· 

cientos cuarentiuno.-T. fernández, Srio. 
891 3 3 

N9 2258 
Epifanfa de Cisneros, solicita lftulo supletorio so

lar urb1H10, situado Barrio Obrero Pellas esta ciu· 
dad, quince varas frente por treinta varas fondo, 
limitado: Oriente, solar Lola Guido; Poniente, calle 
Mongalo; Norte, predio Oregorio Clsneros; Sur, so
lar Octavlo Hern4ndez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, doce Junio mil no

vecientos cuarentiuno.-J~ J. Cuadra, Srio. 
1080 3 1 

N9 2259 
francisco Calero Ouevara, solicita titulo supletorio, 

rústica cinco manzanas jurisdicción La Concepción, 
lindante: Oriente, finca del solicitante; Poniente, 
Mercedes Céspedes; Norte, Mercedn Ouevan, Pe· 
dro y Santos Alemán; Sur, Juan Pablo, Perfecto 
Ortiz. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Muaya, dieciseis Junio 

mil novecientos cuarentiuno.-J. R. Saborfo E, Srio. 
• 1081 3 1 

1'119 2260 ' 
juan y Paula Carmona, solicitan titulo supletorio 

terreno doce manzanas Nandaime, limitado: Oriente, 
Mercedes Alvarado¡ Poniente, florentln Véliz; Nor• 
te, Estanislao Pérez; Sur, José Maria Vado. 

Quien tenga derecho opón~ase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, catorce 

Junio mil novecientos cuarentiuno -Seraplo Vela, 
Srio. 1082 3 1 

N9 2261 
Juan Meneses, solicito lltulo supletorio, terreno 

nueve manzanas El Capulln, lindando: Oriente, 01!
berto Hondoy; Norte, Saturnino Barrios; Poniente, 
y Sur, Orrgorfo López. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado juzgado CiYil Distrito. Oranada, catorce 

Junio mil novecientos cuarentluno.-Serapio Vela, 
Srio. 1083 3 l 
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N9 2262 
Manuela Urey, solicita titulo supletorh dos pre· 

dios urbanos situados barrio "La Libertad• esta 
ciudad El primero, casa y solar esquinado de 
cuarenta y tres varu frente por cuarenta y dos 
fondo, lindante: Oriente, casa, solar de Francisco 
Membrefto; Poniente, predio Dominga Urey¡ Norte, 
Eloisa Castro, hoy de su sucesión¡ Sur, Miguel 
Cano. 

Valorado treinta córdobas. 
El segundo, solar vaclo, sin construcción, de 

veintidós varas frente por cuarenta y dos fondo, 
lindante: Oriente, predio Francisco Membrefto; Po
niente, Dominga Urey; Norte, Teresa Martlnez; Sur, 
el de San José de la Montaña. · 

Valorado treinta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Chinandega, trece Junio mil 

. novecientos cuarenta y uno.-J. Anto. Del~adillo, 
Srlo. 1084 3 1 

N9 2275 
Juana Martlnez, solicita titulo supletorio, finca 

rústica, cita Diriomo, estos linderos: Oriente, Car· 
men P~rez¡ Poniente, Juana Flores; Norte, joaquln 
Morales; Sur, Francisco Marcia. 

juzgado Civil Distrito. Granada, once junio mil 
novecientos cuarentiuno. Once mañana.-Serapio 
Vela, Srio. 1098 3 1 

N9 2276 
José Cruz Rodrlguez, Valentina Carcache; solici· 

tan titulo supletorio, finca urbana, cita Diriá, estos 
linderos: Oriente, Marlo!arita Ruiz; · Poniente, Juan 
Mena¡ Norte, Maria Muñoz; Sur, Francisco Mena. 

juzgado Civil Distrito. Granada, once junio mil 
novecientos cuarentiuno. Diez mañana.-Serapio 
Vela, Srio. 1099 3 1 

N9 2277 
justo Germán Martfnez, solicita titulo supletorio, 

solar •Posoltega•, lindante: Oriente, Fulgencia Ra· 
mlrez; .Poniente, calle enmedio, Tomás Rodríguez; 
Norte, Plaza Iglesia; Sur, Chiquimulapa seftores 
Gurdián. 

Opónganse legalmente. 
jnzgado Distrito. Chinandega, siete junio mil 

novecientos cnarentluno.-H. Monlealegre. Srio. 
1100 3 1 

No 2278 
Emilio Monga, solicita titulo supletorio, de un 

bien urbano, limitado: Norte, predio de juan Gó
mez; Sur, calle pública; Oriente, el de José juan 
Ruiz, calle enmedio; Occidente, el de Ermelinda 
Carballo. 

Vale sesenta córdobas. 
Oyese oposición tfrmino legal. 
Juzgado Local Civil. Diriá, diez de junio de mil 

novecientos cuarentiuno Las cinco de la tarde.
Antonio Mena-Carlos Mor¡.les R., Srio.-Enmen· 
dado-sesenta-vale. 1101 3 t 

N9 2284 • 
Sccundina Bustos, solicita titulo supletorio casa 

de teju y horcones y su cocina con su correspon
diente solar situado calle real esta villa, dentro liJI· 
deros '/ dimensiones siguientes: Norte, sesenlinueve 
varas, limita con Victoriana Carballo; Sur, no\lenta 
y una varas, limita con Mercedes Palacios; Orientr, 
cuarenta y dos varas, limita con don juan Francis· 
co larios y Poniente, cuarenta varas, limita con 
calle real. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien tenga derrcho opóngase término legal. 
juzRado local Civil. Belén, diez y seis de junio 

de mil novecientos cuarenta y uno. Las dos de la 
tarde.-Teslado-nov'enta-no vale-Medardo Mon
tana -Ante mi, Manuel Francisco Tordecillas, Sri o. 

1106 3 l 

' N9 2285 , . 
Maria Inés Somarriba, solicita titulo supletorio de 

una casa y solar situada en el cantón Central de 
esta villa, dentro linderos y medrdas siguientes: 
Oriente, solar de las Baldelomar, ciento quince va· 
ras; Poniente, propiedad de los )1erederos de don 
Pedro Quinlanilla, ciento quince varas; Norte, pro· 
piedad de doña Venancia Castillo, antes de Juan 
Ugarte, diez varas; y Sur, calle pública, diez varas. 

Vale cuarenta córdobas. 
La casa es de tejas forrada en tablas y palma, de 

ocho varas de caftón con un corredor. 
Quien pueda opóngase término legal. 
juzgado local Civil. Belén, trece de junio de 

mil novecientos cuarenta y uno. Las tres de la 
tarde.-Medardo Montano-Ante mi, Manuel Fran-
cisco Tordeclllas, Srio 1107 3 1 

N9 2289 
Ambrosio Rayo, solicita titulo supletorio. Urba· 

na Catarina, linda: Oriente, Esteban Rayo; Poniente, 
Amella Guerrero; Norte, Petronila Nicaragua; Sur, 
Cielo Ruiz. 

Opóngame término legal. 
Jnzgado Distrito. Masava, trece junio mil nove· 

cientos cuarentiuno.-Alf. Ruiz, Srio. 
1111 3 1 

N9 2290 
Ramón Siles, mayor, casado, agricultor, vecino 

Quijadas, jurisdicción San Ramón este Deparlamen· 
to, solicita titulo supletorio finca trescientas hectá· 
reas ubicada su residencia, lindante, propiedades _si· 
izuienles personas: Oriente, juan Rccha; Occidente, 
Clemente Sánchez¡ Norte, Sebastián Amador; Sur, 
los Alonso. Cr ntiene, café, potreros, chagüite, ce fta 
azucarada, casa habitable. 

Derecho habi nles opóngase. 
juzgado Distrito. Matagalpa, junio diecisiete mil 

novecientos cuarentiuno.-A. Fajardo Riv1s-J. An· 
gel Rizo, Srio. 1112 3 1 

. I 

N9 2295 
Sebastlana Calero v. de Zamuria, solicita titulo 

supletorio de finca urbana en barrio San Miguel, 
limitada: Oriente, calle y Magdalena v. de Jarqufn; 
Poniente, Antonio Torres y Rafaela Luna; Norte, 
sucesión de Florencio Dlaz¡ Sur, ofra calle y Mar· 
celino Gómez. 

Apreciada en cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, diez y nueve de 

Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-F. V. 
Padilla, Srio. 1115 3 1 

N9 2296 
Luciano Acevedo, solicita titulo supletorio, finca 

rústica jurisdicción Santa Teresa, limitada: Orientt, 
Ernesto Carazo; Poniente y Norte, Rosenda Jirón; 
Sur, Isidro jarquln. 

Pueden oponerse lfrmino legal. 
juzgado Civil Distrito. Jinotepe, trece junio, mil 

novecientos cuarenta y uno.-jorge Rodríguez O., 
Srio. 1116 3 1 

N9 2300 
Maleo Hernández Pérez, solicita titulo supletorio, 

finca urbana, limitada: Oriente, Miguel lópez; Po
niente, Maria López; Norte, Gregoria Hernández; 
Sur, Marcos López y otro. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito Masaya, diecinueve junio mil 

novecientos cuarentiuno.-Alf. Ruiz, Srio. 
• ' 1117 3 1 

www.enriquebolanos.org


~>; 
~:,. < r . 

. 
. 

1· 

1 

1118 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 1019 
Augusto Mora, mayor de edad, soltero, marino y 

de este domicilio, solicita denación un lote terreno 
municipal urbano, situado esta población, lindante: 
Oriente, calle pública; Poniente, filomena Oonzález; 
Sur, la misma González; Norte, Leandro López. 

El que pretenda derecho que se presente oponer· 
se término de ley. 

Alcaldla Municipal. San juan del Sur, diez de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-Luis 
Mora A.-j. del C. Outlfrrez S., Srio. 

1105 3 1 

NQ 2162 
Rafael Serrano, mayor de edad, soltero, agricultor, 

vecino, solicita en donación un lote' terreno muni· 
cipal urbano, esta pcblación, lindante: Oriente, Ber· 
ta Calderón; Poniente, Petrona Chávez; Norte, te· 
rreno nacional; Sur, calle pública. 

El que se creyere con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldla Municipal, veintidós de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno. San Juan del Sur.
Luis Mora A.""'."" José del C. Outiérrez S, Srio. 

1092 3 1 

Nó 2269 
Esteban Granados, mayor de edad, casado, agri· 

cultor, de este domicilio, solicita donación un lote 
terreno municipal urbano, lindante: Oriente, calle 
pública; Poniente, terreno municipal; Norte, Dolores 
de Cranja¡ Sur, Reyes Serrano. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

/1 lcaldia Municipal. San juan del Sur, catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno.-Luis 
Mora A.-j. del C. Gutiérrez S., Srio • 

1091 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 

NQ 2107 
Sei'ior juez de Distrito de lo Civil y de Minas.

Nosotros, Valentln y Orlando Guerrero, agricultor 
el priml'ro y comerciante el segundo, ambos mavo· 
res de edad, casados y del domicilio de León. He· 
mos descubierto una mina que produce ,Oro, Anti· 
monio, Hierro Magnético y Tungsteno en el paraje 
del Lubatud y con estos linderos: Norte, Sitio del 
Palmar; Sur, sitio San José de Achuapa; Oriente, 
Cerro Zulicayán y Poniente, Montefrfo y Montai'ias 
del Lubatud. La mina la bautizamos con el nom·· 
bre de •A guita• y se encuentra en cerro virgen lo 
que nos dá derecho a tres pertenencias las que no
minamos: •Montefrlo" número uno, •Montefrio• 
número dos y •Montefr[o• número tres, los linderos 
especiales de cada pertenencia quedan comprendidos 

mientas y publlquese por carteles por tres vecu de 
diez en diez dlas.-Notifíquese-Machado=Julio C. 
Madrigal, Srio.-EI anterior denuncio fué anotado 
bajo el NQ 303, folios 193 y 19~, Tomo 11 del Dia· 
rio; é inscrito hoy bajo el NQ 383, folios 123 y 124, 
Tomo lll del Libro de Descubrimientos del Regís· 
tro de minas de este Departamento. León, diez de 
Mayo de mil novecienloe cuarenta y uno.-francis· 
co Machado-Dado en el juzgado Livil y de Minas 
del Oistrito.-León, doce de Mayo de mil novecien· 
tos cuarenta y uno.-Julio C. Madrigal, Srio. 

966 3 3 

, NQ 2198 
Señor juez de Distrito de lo Civil y de Minas.

Nosotros, Orlando y Valentlil Guerrero, comercian· 
te el primero y agricultor el segundo, ·ambos mayo· 
res de edad, casados y del domicilio de León. He· 
mos descubierto una mina que produce Oro en el 
paraje del Lubatud del sitio San José de Achuapa, 
que dicha mina la bautizamos con el nombre de 
•Lubatud• y que la veta corre de Noroeste a Sur· 
oeste, los linderos de la mina son: Sur, cerro Mon· 
tefrfo; Norte, montañas incultas de Lubatud; Po· 
niente, planes del mismo nombre; y Oriente, cerro 
Montefrlo; que dicha mina se encuentra en cerro 
virgen lo que nos da derecho a tres pertenencias 
las que nominamos: •Mina Lubatud• la primera, 
•Cerro Montefrfo• la segunda y •Planes del Luba· 
tud" la tercera, que los linderos especiales de cada 
pertenencia quedan comprendidos dentro de los lin· 
deros generales de dicha mina; acompañamos mues· 
tra del mineral. Pedimos se inscriba este denuncio, 
se nos libren los carteles de ley para su publica· 
ción y se nos dé recibo del presente escrito. Se 
ñalamos nuestra crs 1 de habitación para ofr notifi. 
caciones.-León, diecinueve de Mayo de mil nove· 
cientos cuarentiuno. - O. Guerrero S.-Valentrn 
Guerrero C.- Presentado por los señores Orlando 
y Valentln Guerrero, a las diez y media de la ma· 
ñana del dfa diecinueve de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno, con las muestras respectivas. 
·-francisto Machado.-juzgado Civil y de Minas 
del Distrito. León, diecinueve de Mayo de mil no 
vecientos cuarenta y uno. Las once y media de la 
mañana. Anótese el anterior denuncio en el Diario, 
reglstrese en el Libro de Descubrimitntos y publl 
quese por carteles por tres veces de diez en dirz 
días. Notiflquese.-Machado.-El anterior denuncio 
fué anotado con el N9 309, folios 196 y 197, Tomo 
11 del Diarió; e inscrito hoy bajo el NQ 388, folios 
128 y 129, Tomo 111 del Libro de Descubrimientos 
del Registro de Minas de este Departamento. León, 
diecinueve de Ma}O de mil novecientos cuarenta y 
uno.-francisco Machado.-Dado en el Juzgado Ci
vil y de Minas del Distrito.-Leon, cinco de junio 
de mil novecientos ::uarentiuno.-Alfonso Ruiz Z, 
Srio. 1035 3 2 

dentro de los linderos generales de la mina, la veta N9 2203 
corre de Oriente a Poniente; acompai'iamos la Sei'ior juez Civil df Distrito y de Minas -Yo 
muestra del mineral. Esta mina la descubrimos Anlbal Somarriba, mayor de edad, soltero, nego· 
bsce tres años y hasta ahora nos vemos precisados ciaRte y de este domicilio, radicado ahora en juris
a denunciarla para la obtención de un titulo. Dicha dicción de Santa Rosa, ante Ud. expongo: que en 
mina se encuentra en sitio San José de Achuapa en jurisdicción de mi domicilio actual y en cerro vir
e! que nosotros los denunciantes tenemos derechos gen he descubierto una veta mineral que produce 
como conduefios. Pedimos se inscriba este denun· qro principalmente, en el cerro . Alto de Ranchería, 
cío, se nos libren los carteles de ley y se nos dé p\raje Ceiba Mocha, lindando: Oriente, propiedad 
recibo del presente escrito. Sefialamos nuestras ca· de Antonio Corea; Poniente y Sur, la de Benito 
sas de habitación para olr notificaciones.-León, Rojas; y Nortl', cerro Ranchería y terrenos comune· 
diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno. ros. La veta está en el paraje mencionado, va con 
-Valentln Ouerrero C.-0. Guerrero S-Presenta· dirección de Sur a Norte y tiene como un metro 
do por los seilores Valentfn y Orlando Guerrero, a de espesor. Manifiesto mi hallazgo y expreso que 
las diez y cuarto de la mañana c!el diez de Mayo tengo como compañero o socio a Toribio Flores, 
de mil novecientos cuarenta y uno, con las mues· mayor de edad, casado, agricultor y del domicilio 
tras respectivas.-franclsco Machado.-Juzgado Ci·J de Santa Rosa. La mina se halla situada como a 
vil y de Minas del Distrito.-León, diez de Mayo legua y media de Santa Rosa hacia el sureste y que 
de mil novecientos cuarenta y uno. Las nueve y no se ha registrado otro descubrimiento en ese. pa
medla de la maftana.~Anótese el anterior denuncio raje, en todo el radio que seftall la ley. Como tal 
en el Diario, re&latreac en el Libro de Dcscubrl • descubridor, ten¡ o derecho a tres pertenencias lat 
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que solicito en forma legal. Esas tres pertenencias 
tienen los mismos linderos generales de la mina, 
por hallarse dentro de ellos sobre la veta, las he 
bautizado con los nombres de El Laborío, Zarago· 
za y Subtiava.-Rucgo a Ud. tramitar mi denuncio 
proveyendo que se registre el descubrimiento y que 
se mande publicar por carteles en •La Gaceta• en 
la forma acostumbrada.-Acompaño las muestras 
que he obtenido en el lugar del hallazgo, donde 
hice la labor o cala. Las señas más caracterlsticas 
del descubrimiento son el tstar la mina al pie del 
cerro nombrado, en la parte plma pero con direc
ción hacia el cerro, adonde sube y continúa. Alli 
lengo yo la preferencia legal en un radio también 
legal.-Señalo para notificaciones la Qficina de mi 
abogado director doctor don juan de Dios Vanegas. 
-Ruégole proveer en el término correspondiente.
León, a los dos dlas del mes de junio del año de 
mil novecientos cuarentluno.-Anlbal Somarriba-J. 
D. Vanegas.-Abogado-Presentado por el Dr. J. 
D. Vanegas, a las nueve y media de la mañana del 
dos de Junio de mil novecientos cuarentiuno, con 
las muestras de ley.-Francisco Machado - juzgado 
Civil de Distrito y de Minas. León, dos de Junio 
de mil novecientos cuarentiuno. Las nueve y tres 
cuartos de la mañana.-Como se pide anótese la 
anterior solicitud en el Libro Diario, inscrlbase en 
el de Descubrimientos y publfquese por carteles en 
la forma y por término de ley. Notifrquese-Ma· 
cbado-Alfonso Ruiz Z., Srio.-Notificado en la mis· 
ma fecha y hora y en el Juzgado el Sr. Anlbal So
marriba, leyéndole lntegramente el auto anterior y 
entendido excusa firmar.-Alfonso Ruiz z., Srio.
Este denuncio fué anotado con el Ng 310, fo. Tomo 
11 del Diario; e inscrito hoy bajo el N9 389, fos. 
129 y 130 del Tomo 111 de Descubrimientos. León, 
tres de junio de mil novecientos cuarentiuno.-Ma· 
e hado. 

Es conforme. León, siete de Junio de mil nove· 
cientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 

PLANTEL MINERO 
Ng 2105 

1038 3 2 

treinta de Mayo de mil novecientos cuarentiuno.
N. Osorno.-Ministerio de Fomento y Obras Pú
bllcas.-Managua, treinta de Mayo de mil novecien· 
tos cuarenta y uno. Las diez de la mañana.-Por 
presentada la anterior solicitud, tiénse al Dr. Nlco
lás Osorno como apoderado de don José Mercedes 
Tijerino, según poder presentado junto con el titulo 
de lpropiedad, que se copiarán para devolvérselos. 
Publlquese Integra la solicitud y presente auto, en 
•La Gaceta•, por el término legal; y por cuanto el 
plantel solicitado existe en jurisdicción de Boaco, 
envlese un rjemplar del correspondiente C.irtel al 
señor juez de Distrito de esa ciudad para su rija· 
ción en lugar• público.-Anlonio flores Vega-1. 
fonseca, Oficial Mayor•. 

Es conforme. Expedido en Ministerio de fo· 
mento y Obras Públicas, el dos de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.-1. fonseca, Oficial 
Mayor. 962 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 
Ng 2293 

Raimundo Medina, industrial de e!lte domicilio, 
hase presentado este Ministerio solicitando Ragistro 
de esta Marca de fábrica y Comercio: 

' 
'./, 

que usa para proteger y distinguir productos de 
Tocador, comn Lociones, Polvos faciales, Cosméti· 
cos, Pinturas para la Cara, Lápices de Labios, Den· 
tlfricos, etc. . 

Quien créase con derecho deducirla preséntese 
oponiéndose dentro del término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N , seis de 
Junio de mil novtcientos cuarenta y uno.-1. fon· 
seca, Oficial Mayor. 1118 3 l 

N9 2212 
Caldera y Compañia Limitada, Agentes de Mar· 

cas y Patentes de Invención, apoderados de la So· 
ciedad Americana R C A Manufacturing Company, 
ne., domiciliada en: Camden, Estado de New Jer

sey, Estados Unidos de América, hanse presentado 
este Ministerio solicitando Registro de esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

A este Ministerio hase presentado la solicitud que 
literalmente dice: •Señor Ministro de Fomento. Yo, 
Nicolás Osorno, Abogado, como apoderado de don 
José Mercedes Tijerino, mayor de edad, soltero, 
Procurador judicial y del domicilio de Boaco, ex
pongo: Conforme a titulo, debidamente inscrito, 
mi mandante acredita dominio en minas aurlferas 
•Santiago• y ªResurección•, situadas en comarca 
San Buenaventura, jurisdicción Boaco, correspon· 
diéndole la mitad en mina •santiago•, y la totali· 
dad en mint "Resurección•, que lindan conjunta
mente: Oriente y Sur, finca de Carlos Espinosa 
Espinosa; Norte, finca ªEl Bálsamo•; Occidente, 
Santa Rita de francisco Robleto Morales. Con el 
carácter de minero que la propiedad de dicha!! mi· 
nas confiere a mi patrocinado, y necesitando éste 
un sitio o plantel para benefi::iar sus brozas y de· 
más usos, solicito a Ud.-fundado en el Art. 213 
C.M.-la concesión de una zona con extensión su
perficial de diez hectáreas, en el lugar llamado •El 
Rodeo•, de 11 propia comarca, en la confluencia de 
Jos rfos •fJ Bálsamc.• y •Luna•, comprendida den· 
tro de estos linderos: Oriente, plantel La Reyna; 
Occidente, finca de Claudio Amador; Norte, finca 
de Roberto Amador y Oertrudis Amador; Sur, fin 
cas de César Cruz y Carlos E~pinosa Espinosa, cuya 
ubicación se hará partiendo de la conflurncia de · Que usa para proteger y distinguir sus productos 
rios citado~, aguas arriba dentro sus riberas. Asl industriales y comerciales, consistentes en: Refrige· 
mismo, pido conceder a mi mandante el uso de las radores eléc~ricos y corrientes, Máquinas para lavar 
aguas de los citados tíos, en el perlmetro del refe- rop~, Máquinas para planchar ropa, Limpiadores 
rido terreno, para establecer el plantel, que mi as_Prrantes o de vaclo eléctricos, Refrigeradores ellc· 
cliente llama •San José•. Ruégole mandar publicar tricos para cuartos, sus partes y accesorios Batido· 
uta solicitud, en el tiempo, forma y lugar ordena- res eléctricos, Cafeteras eléctricas Cocinas eÍéctricas 
dos por la ley. Presento el poder y tllulo mencio- Planc~as e'éctricas, Parril.las elé~tricas, Barquillero~ 
nados, los que me devolverá una vez copiados; y eléctricos, Extractores de 1ugo eléctricos Tostadores 
seftalo mi oficina para olr notificaciones. -Managua, eléctricos, Máquinat para afeitar elkt~lcaa, Expri-
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midore9 para ropa eléctricos, y secadores de ropa 
eléctricos, Estufas eléctricas, Unidades refrigerantes 
artificiales, Compresores para unidades refrigeran· 
tes, Conmutadores de tiempo eléctricos, Calentado· 
res eléctricos, Máquinas lava platos eléctricas, Sega· 
dores elé~tricos, Helojes eléctricos, Hornos y aba· 
nlcos eléctricos, Barredores de alfombra eléctricos, 
sus partes y accesorios, etc. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro de término de ley. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N., diez de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fon· 
seca, Oficial Mayor. 1042 3 2 

CITACIONES 
N<t> 2281 · ' . 

El infrascrito secretario del Juzgado Civil del Dis
trito, a Uds. seilortt Humberto Chamorro como re 
presentante del Oral. Emiliano' Chamorro, Petrona 
López de Argüello Cerda, Sabina Ruiz viud1t de 
López, José Tomás Ruiz, Af,?Ustln C1stillo Obando, 
Oerónimo Sequeira, Marcelino Cordonero, Marfa 
Ouadalupe Mur'\oz, Marra Luisa López, Manuel Gu· 
tiérrez Mora, Francisco Guadamuz, Andrés López 
Ruiz, Ramiro López Ruiz, Julia López de Gómez, y 
doctor José Jesús Bermúdez, como guardador ad
litem de don Ernesto Rulino López Ruiz, hace sa
ber: que en la demanda de cesación de comunidad 
del sitio •et Tabacal• sito en la comarca de Mala· 
catoya de "'ta jurisdicción promovida contra Uds. 
por Zoilo López Ruiz se proveyó el auto que lite· 
ralmente dice: •juzgado Civil del Distrito. Grana· 
da, ltes de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno Las nueve de la mailana. De la demanda de 
cesación de comunidad entablada por don Zoilo 
López, se cita y emplaza a los demandados señores 
don Humberto Chamorro como representante del 
Oeneral Emlliano Chamorro, doila Petrona López 
de Argüello Cerda, doña Sabina Ruiz viuda de Ló 
pez, de esta ciudad, los tres, don José Tomás Ruiz, 
don Agustfn Castillo Obando, don Gerónimo Se· 
queira, don Marcelino Cordonero, doña Maria Gua
dalupe Muñoz, doña Maria Luisa Lópcz, don Ma· 
nuel Gutiérrez Mora, don Francisco Ouadamuz, 
don And1és López Ruiz, don Ramiro l,.ópez Ruiz, 
estos último,; del domicilio de Malacatoya, doila 
Julia López de Gómez, del domicilio de Managua y 
doctor Jose jesús Bermúdez de este domicilio en 
concepto de Guardador ad-litem de don Ernesto 
Rufino López Rulz, para que dentro de tercero dla 
comparezcan a este despacho a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes si no lo 
hacen; se conceden tres dfas más en razón de la 
distancia tanto a los que residen en Malacatoya 
como a la que reside en Managua y por cuanto los 
citados son quince, como se pide, notiflque¡¡eles 
esta providencia por medio de cédula en la tabla 
de avisos d«; este despacho y en el Diario Oficial. 
Testado bajo apercibimiento-No vale. Corregido 
-quince-Vale. Gutiérre1.-Serapio Vela, Srio.•
Es conforme. Granada, 1eis de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y uno. Las nueve de la mañana. 
-Serapio Vela; Srio. 1104 1 

NQ 2311 
En la solicitud de la Srita. Mercedes Midence 

para que se le localice ana y media caballerla en 
el sitio Olomeguila de este Departamento, se man 
dó citar a los condueños conocidos y a los desco
nocidos y de ignorada residencia por medio del 
presente, para que a las ocho de la mañana del 
quince de julio próximo concurran con sus Utulos 
a la finca •canta Gallo• en donde se principiarán 
las operaciones y a donde concurrirá el juzgado 
asistido del Ingeniero Alfonso Valle, 

Lo que se pone en conocimiento de quien con· 
cierna para los efectos fle ter· 

Dado en el Juzgado Civi del Distrito. León, 
veinte de Junio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Alf~nso Ruiz Z., Srlo. 1129 1 . 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 2280 
Marfa Ester Guadamuz, unión hermanos, solicita 

decláresele heredero su hermano Benedicto Ouada· 
muz. 

Quien tenga derecho opóngase. , 

juzgado Civil Distrito. Granada, once Junio mil 
novecientos cuarentiuno. Nueve mañana.-Serapio 
Vela, Srio. 1103 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 22 rr 

Por st>gunda vez cito y emplazo al pro
cesado Enec6n L-¡guna, de calidades Igno
radas, para que dentro del término de 
quince días se presente a este Deapacbo a 
defenderse en la causa que se le aigue por 
el delito de violación frustrada en la me
nor Maria del S:>corro Laguna, bajo aper
clhimlento de someter Ja causa al conoci
miento del Tribunal de Jurados y causar
le la sentencia loa mlamo1 efectos como 
11 estuviese capturado ... 

1 

Se recuerda a las autoridade1 la obliga
ción que 1ienen de capturarlo y a loa par
ticularea el de denunciar el lugar en que 
se encuentra. 

Juzgado de Distrito, Esteli, dos de Junio 
le mil novecientos cuarenta y uno.-Salv. 
Z•mora M.-Joaé E. Rulz, Srlo. 
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Se publica todos los dras, excepto los fesHvos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-Teléfono NQ ~A. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclóm 

Para la Rept\bllca: 
Número del dra . C$ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . • • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre •. t 
Por semestre •• 
Por afio .•••• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por 9emestre . USS 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por afio • . • • S.00 cersc en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres lnserclone1. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por CI· 
da una de las primeras cincuenta palabras 7 un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguiente• ae 
cobrarll la mitad del valor de la primera. 

Por una PlKina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publlc1dón, para 

que ten29 le2alldad, debe hacerse en 111 Admlnl• 
traclon11 de Rent11 dtl 11 R106bllca. 
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www.enriquebolanos.org

